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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Auto No. 2286 

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
i. Por encontrarse cumplidos los requisitos normativos –art. 82 del C.G.P.-, el Despacho aperturará a 

trámite las presentes diligencias y se dispondrán unos ordenamientos en procura a que esta se 

desarrolle atendiendo los diferentes lineamientos de Ley. 

 

ii. Se insta a los abogados de la causa para que den estricto cumplimiento al deber previsto en el 

numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., y artículo 3 del Ley 2213 del 2022 -vigente desde el 13 de junio 

hogaño- en el que se lee puntualmente que: 

 

“(…) ARTÍCULO 78. DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. (…) 14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren 

suministrado una dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el 

proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento 

de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal 

mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción (…)”.  

 

“(…) ARTÍCULO 3. DEBERES DE LOS SUJETOS PROCESALES EN RELACIÓN CON LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES. Es 

deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán 

suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y 

enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la 

autoridad judicial (…)”.  

 

Lo anterior, so pena, de ser acreedores a las sanciones previstas en las aludidas normativas. 

 

En consecuencia, se dispone. 

RESUELVE. 

  

PRIMERO. DECLARAR abierto y radicado el proceso de SUCESIÓN INTESTADA CONJUNTA 

de los causantes HECTOR FABIO JOSE FERNANDEZ REINA, quien en vida se identificó con la C.C. 

No. 2.415.998 y ALICIA GUEVARA DE FERNANDEZ, con la C.C. No. 29.051.391. En esta causa, se 

liquidará la sociedad conyugal de los mencionados 

 

SEGUNDO. RECONOCER como heredero de los causantes a: 

 

- HECTOR FABIO FERNANDEZ GUEVARA. 

 

En su condición de descendiente, quien aceptó la herencia con beneficio de inventario.  

 

TERCERO. REQUERIR a  

- FLORENCIA FERNANDEZ GUEVARA 

- JUAN GUILLERMO FERNANDEZ GUEVARA 

 

Lo anterior en su calidad de hijos de los causantes según se adjuntó y resulta patente con los registros 

civiles de nacimiento que dan cuenta del parentesco, de conformidad con el artículo 492 del C.G.P., 

mailto:J14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Rad. 457.2023 Sucesión Intestada Conjunta 

Causantes. ALICIA GUEVARA DE FERNÁNDEZ y HECTOR FABIO JOSE FERNANDEZ REINA 

2 
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DEL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI. 

J14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

para que en un término de VEINTE (20) DÍAS PRORROGABLES POR OTRO IGUAL, declaren si 

aceptan o repudian la herencia. 

 

CUARTO. NOTIFICAR el requerimiento ordenado en el numeral anterior, a FLORENCIA y JUAN 

GUILLERMO FERNANDEZ GUEVARA en su calidad de hijos de los causantes, en los términos de los 

artículos 291 y 292 del C.G.P.; o a través de la dirección electrónica denunciada en el escrito de la 

demanda conforme lo prevé la Ley 2213 de 2022, con la advertencia del término con el que cuentan 

para comparecer y las consecuencias que se derivan de su no comparecencia. 

 

QUINTO. DISPONER, la inclusión del presente proceso en el Registro Nacional de Apertura 

de Procesos de Sucesión, contenido en la página web del Consejo Superior de la Judicatura 

(Parágrafos 1° y 2° del artículo 490 C.G.P.). 

 

PARÁGRAFO PRIMERO. Lo anterior deberá hacerse por secretaría o por quien tenga asignada la 

labor, DE INMEDIATO. 

 
SEXTO. ORDENAR el emplazamiento de todas las personas que se crean con derecho a 

intervenir en este trámite de SUCESIÓN INTESTADA CONJUNTA de los causantes HECTOR FABIO 

JOSE FERNANDEZ REINA, quien en vida se identificó con la C.C. No. 2.415.998 y ALICIA GUEVARA 

DE FERNANDEZ, con la C.C. No. 29.051.391, además, deberá incluir la citación a los acreedores de 

la sociedad conyugal conformada por HECTOR FABIO JOSE FERNANDEZ REINA y ALICIA 

GUEVARA DE FERNANDEZ. Este emplazamiento se hará de conformidad con lo establecido en el 

artículo 108 del C.G.P., y artículo 10 del Decreto 806 del año que avanza. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO. Para materializar este emplazamiento se dispone que por SECRETARÍA 

DEL JUZGADO o por quien tenga asignada la labor, se ejecuten las publicaciones en el REGISTRO 

NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS. Esta labor deberá hacerse de manera PROLIJA E 

INMEDIATA. 

 

SÉPTIMO. REMITIR comunicación a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, 

dando cuenta de esta causa. Al momento de remitir aquélla se indicará a dicha entidad, que su 

intervención, deberá hacerse bajo los lineamientos previstos en el artículo 848 del Dto. 624 de 1989 

del Estatuto Tributario, esto es:   

  

a) Los funcionarios tendrán que acreditar su personería mediante la exhibición del auto comisorio 

proferido por el superior respectivo.  

 

b) Arrimar al proceso la liquidación de los impuestos, anticipos, retenciones, sanciones e intereses 

a cargo del deudor o deudores, dentro de los veinte (20) días siguientes al recibo de la respectiva 

comunicación o aviso.  

 

PARÁGRAFO PRIMERO. A la comunicación anterior, deberá acompañarse fotocopia del inventario 

de bienes relictos y deudas de la herencia y avalúos junto con el escrito genitor.  

 

OCTAVO. ENVIAR comunicación al Departamento Administrativo de Hacienda Municipal 

Subdirección Tesorería de Rentas de Cali, para efectos de que se hagan parte del presente proceso, 
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actuación que deberán acompasar a los requisitos indicados en el art. 601 del Decreto 040 del 29 de 

diciembre de 2010, esto es: 

 

a) Presentar exhibición del auto comisorio proferido por el superior respectivo.  

 

b) Allegar la liquidación de los impuestos municipales, sanciones e intereses a cargo del deudor, 

dentro de los veinte (20) días siguientes al recibo de la comunicación. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO. A la comunicación anterior, deberá acompañarse fotocopia del inventario 

de bienes relictos y deudas de la herencia y avalúos junto con el escrito genitor.  

 

NOVENO. ADVERTIR a las entidades recaudadoras que su no intervención en los términos de 

ley, faculta a esta Dependencia Judicial seguir avante con esta causa.  

 

DÉCIMO.  Las comunicaciones para la DIAN y el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 

HACIENDA MUNICIPAL SERÁN ELABORADAS Y REMITIDAS POR SECRETARÍA DEL JUZGADO. 

También se enviarán a la parte para lo que sea de su resorte.  

 

PARÁGRAFO PRIMERO. Lo anterior deberá hacerse por secretaría o por quien tenga asignada la 

labor, DE INMEDIATO. 

 

UNDÉCIMO. RECONOCER personería jurídica al abogado SAMUEL VELEZ SALAZAR con T.P. 

66.473 del CSJ  para actuar en representación de HECTOR FABIO FERNANDEZ GUEVARA, en los 

términos del mandato conferido.  

 

DUODÉCIMO. ADVERTIR a los interesados que, el único medio de contacto de este Despacho 

Judicial, es el correo electrónico institucional j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co; que el horario de 

atención al público son los días hábiles de lunes a viernes de 8:00 A.M. a 12:00 M y de 1:00 P.M. a 

5:00 P.M. Cualquier memorial que llegue por fuera del horario laboral no ingresará a las bandejas 

del correo electrónico, de acuerdo con el bloque dispuesto por el Consejo de la Judicatura en 

atención a la ley de desconexión laboral -Ley 2191 de 2022-. 

 
DECIMOTERCERO. EXTERIORIZAR que, las decisiones que profiera el Despacho en curso del 

proceso, se publicarán en la página web de la Rama Judicial del Poder Público 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-familia-del-circuito-de-cali) siendo deber de los 

apoderados judiciales, partes y demás interesados y vinculados, consultarlas por dichos medios y estar 

atentos a las mismas. 

 
DECIMOCUARTO. ARCHIVAR por secretaria fotocopia de la demanda en digital; y dejar las 

anotaciones en el Sistema JUSTICIA SIGLO XXI y libros radicadores. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 

Jueza. 
 

SBDF 
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